
MARTES 31 DE JULIO DE 2012Pág. 184 B.O.C.M. Núm. 181

B
O

C
M

-2
01

20
73

1-
81

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE

81 MADRID NÚMERO 13

EDICTO

Doña María Luisa Freire Diéguez, secretaria del Juzgado de instrucción número 13 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 628 de 2012 se ha acordado ci-
tar a doña Josefa María Rodríguez García a fin de que el día 25 de septiembre de 2012, a
las once y diez horas, asista a la celebración del juicio de faltas anteriormente indicado, se-
guido por falta de estafa, en calidad de denunciante.

Se le hace saber que deberá comparecer con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse en el acto del juicio (testigos, documentos, peritos...) y que podrá acudir asistida
de letrado, si bien este no es preceptivo. Apercibiéndole de que, de residir en este término
municipal y no comparecer ni alegar justa causa que se lo impida, podrá imponérsele una
multa, parándole el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación a doña Josefa María Rodríguez García, actual-
mente en paradero desconocido, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, expido el presente en Madrid, a 12 de julio de 2012.—La secretaria (fir-
mado).

(03/25.627/12)
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